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EMITE MEDIO AMBIENTE RECOMENDACIONES PARA EL CUIDADO DE MASCOTAS EN ÉPOCA NAVIDEÑA 

· [bookmark: _GoBack]El titular de la dependencia Raúl Lozano Caballero dijo que si bien las fiestas decembrinas son momentos de celebración, también implican riesgos para nuestras mascotas por el ruido excesivo, alimentos dañinos o perecederos, objetos peligrosos y cambios sobre todo en su rutina.
· “Hay que decirle de manera muy clara y muy puntual, el no a la pirotecnia, porque les afecta directamente a nuestras mascotas y a nuestros animales en la ciudad”, refirió.

Monterrey, Nuevo León.- El Secretario de Medio Ambiente estatal, Raúl Lozano Caballero dio a conocer una serie de recomendaciones para el cuidado de mascotas en época navideña.

En el Nuevo León Informa el funcionario estatal dijo que si bien las fiestas decembrinas son momentos de celebración, también implican riesgos para nuestras mascotas por el ruido excesivo, alimentos dañinos o perecederos, objetos peligrosos y cambios sobre todo en su rutina.

“Hay que decirle de manera muy clara y muy puntual, el no a la pirotecnia, porque les afecta directamente a nuestras mascotas y a nuestros animales en la ciudad”, refirió.

“¿Cuáles son los riesgos?, existe estrés, ansiedad, taquicardia de parte de nuestros animalitos, huidas y extravíos. En estas épocas recibimos muchas denuncias a nuestro 070 porque se les extraviaron sus mascotas justamente por el uso incorrecto y prohibido de la pirotecnia y se generan accidentes dentro del hogar”, agregó.

Algunas recomendaciones también por frío para nuestras mascotas es el contar con una identificación en caso de extravío, utilizar juguetes para calmar la ansiedad ante los ruidos fuertes que pueda provocar la pirotecnia o los festejos en estas fechas y utilizar abrigos, suéter o alguna camita para que puedan estar de manera más cálida.

El Secretario de Medio Ambiente reiteró en su exhortó para los Municipios de no permitir la venta de pirotecnia, y a la población pidió denunciar al 070 la venta clandestina de estos artículos.

“Tiene diversos riesgos, el primero obviamente, pues es a la ciudadanía, irritación de los ojos, lesiones auditivas, amputaciones, quemaduras, incluso y lamentablemente la pérdida de vidas humanas”, expresó.

“El segundo, pues el tema de calidad del aire, ustedes saben cómo nos afecta tener replicado por la zona metropolitana de Monterrey en estas fechas en el 24 de diciembre, el día 31 de diciembre a toda la gente tronando pirotecnia, pues obviamente tiene un impacto real en la calidad del aire de la ciudad en estos días.

“Un exhorto a la ciudadanía que si detectan en alguna colonia, en alguna una casa, la venta de pirotecnia, reportarlo a nuestro 070 para inmediatamente acudir con la División Ambiental a hacer las detenciones, a incautar la mercancía, a darle vista a las autoridades federales competentes en el tema de autorización y manejo de pirotecnia”, añadió.

En el Nuevo León Informa el Secretario de Medio Ambiente dio a conocer las acciones realizadas por las dependencias gubernamentales que conforman la División Ambiental.

La directora de la Agencia para la Calidad del Aire, Armandina Valdez Cavazos dijo que tras la entrada del frente frío número 21, prevalecerán las bajas temperaturas y precipitaciones, y se mantendrán las condiciones de calidad del aire entre buenas y aceptables.
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